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Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre. Se declaran 
las especies objeto de caza y pesca en desarrollo de lo 

establecido en el art. 33.1 de la L 4/1989, y se establecen 
normas para su protección. 

BOE 12 Septiembre 
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ANEXO I 
RELACIÓN DE ESPECIES OBJETO DE CAZA Y PESCA EN ESPAÑA, 

QUE PUEDE SER REDUCIDA POR LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS, EN FUNCIÓN DE SUS SITUACIONES ESPECÍFICAS, 
DE ACUERDO CON LO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 1.3 

DEL PRESENTE REAL DECRETO 
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ANEXO II 
RELACIÓN DE ESPECIES QUE PUEDEN SER OBJETO DE CAZA Y 

PESCA SI SE AUTORIZA EXPRESAMENTE POR LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS, DE ACUERDO CON LO QUE SE ESTABLECE EN EL 

ARTÍCULO 1.4 DEL PRESENTE REAL DECRETO 
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ANEXO III 
RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PROHIBIDOS PARA LA CAPTURA 

DE ANIMALES 
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